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M INISTERIO DE ESTADO EN EL DEPARTAMENTO
DE G o BIEENO r  R ^ LA C IU N E S  E íT E R lO B B S .

El gobierno de un pueblo libre esiá ligado a deberes 
muy diversos de ios que se imponen las adminUlraciones arbitra­
rias. Su primer iiiteiés es quiiar esa valla perniciosa que se­
para al jefe de la cuiminiJati, y que rodeanJtrie de nu uyre 
misterioso y  sobrebumano , da no aspecto tenebroso a los ac­
tos ailininisirativos , ahuyenta U confidiizii del eorazon de 
los ciudadanos, y In verdaii de los oídos dcl Gobierno. Guia­
do de estos seiiliinieiitos, y desesosu el Piesideme de la 
pública de corresponder en cuanto esté a sus alcances , a la 
alta honra con que le bmi distinguido ios pueblos encargándole 
la dirección de sus de-<iinns, nada anhela mas que ponerse en 
inmediato contacto con la opinión pública, escui'.liirla, atender­
la, circundarse de las luces de la esperíciiciu, y du la obser­
vación, penetrarse de las necesidades, circurislancias, y votos de 
las provincias; y evitar que sufran estas males, ó no goscii en toda su 
aiiipliLuJ el beueScio de las leyes, por haberse sustraído su ver­
dadera posición al cuiuicímientu del poder ejecutivo. Asi es 
que se invita a los habitantes de la República para que remi­
tan a este minisKjiio los proyectos de mejora que crean reali­
zables, en cualquiera de los rainos que el gobierno tiene a su 
cargo, ó a los demas etj que sea capaz de' iiiduir; le instruyan 
en los defectos de que adolezca la administración de justicia, la in­
versión y recaudo de los ingiesos de l« hacienda, y le comuniquen 
las noticias mas importantes y adecuadas a sostener la aeguridsd 
publica , a no dejar impunes los delitos, y los medios y recursos 
de aumentar lie la prosperidad del foludu, du riqueza y adelantos. 
E l Ministro los pasará a E . el l’ iei-identc, quien las ecsammará 
y dará curso, a fin de que esclarecida »u bondad yjUbticia, redu- 
yati en beneficio común.

Rfpühüot Ptm ana— i?aí'.n délos  individuos dt la  provincia d t  
Tayacoja que han conlribuida para  i l  apresto de la frag a ta

PiesidetiU .

Ps. Rs, p5 :
El intendente D, José D. Lorenzo Homero. 2.

Sanlillan. 12. D. Manuel Menrtez. a.
E l cura de Pampas 0 . n . fiiegoriu  ̂ ictoria. 1.

D . Sebastian Geii.. 12. D. .Vgiisiín Aguilar, Sub
D. Tadeo Munguia., 6. teniente I.
D. Agustín Roslrigiies 6. El gobernador [). Fian
D . Andrés HuUñvs., 1. cisco Valdes........... 2.
D . José A iiaya«..« 2. IJ . Juan Mendoza.» . 1.
D . Andrés Ariedon. , i . D. Juan .Murga.......... 1.
ü . Andrés Pacheco . .  ’ 0. I). Basilio .Molina.., 2 ,
El cura de lliianbamba D. Mariano Rodríguez 1.

D. Jo^é M'driaiio Va- D. Beuito T o v a r ,,- , 1.
lenzacU . .  .  ............ .. 12. El Kubernadorde Ma-

El de Salcabamba D. yos D. Lorenzo Nar-
Melchor E 'p tiia l.. 12. 2.

El de Surcubámba D- D. Gctrudis Escobar. 2.
Benito Dulgadillo. . 12. D. Manuel A rana... i .

E l gobernador de Sur- D. Hermenegildo To-
cubamba, • • « • 2. ......... ................... 2.

D  Francisco Javier D. José de U Ríva.. . 2.
4. D. Timoteo P u c o .. . 1.

D . Gregorio Suares. . 4. D. Felipe Alminagoita 1.
De vanos individuos de O . Dumingu^ebalior. 1,

Surcubamba colecta- D. Mariano Ortega . . 1.
do por el gobernador. 10, D. Mig’tel Palomino. 1.

El cura de Calcabamüa D. Francisco Lazo...
U. M.iriaoo Buleje. 6.

D . Maiiuel Eurequis. 2. Suma total........... 140.
D. Isidoro I’aloininp. 2.
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Pedro Aíurjo Arirs, secretario.
I copia—

¿asoH de ios individuos que h m  contribuido en ¡a erogac¡o?i vo­
luntaria de esta doctrina dt CCrdova y  son las siguietUes.

E l Alcalde D. Joaquín.
.Mc'-ajeJ • • •. • ■ • 

D. Mun i'no I'.^rep», ,
D , MaiiaUO L  ''-o.

Ps. Ra. Pe. Rs.
D .Juan Landeo•.• • 2. 4.

4. 4, D Gregorio P a rd o .. 2. 4.
4. 4. D. José Rojas. . . . ] . 4.
2. 4. D. Fernando Grados. 2. 4.

D. Juan Perez y Rive­
ra ..............................

D. Francisco Carrion. 
O. Francisco ^ s u je l . 
D. Segundu ^nl^la • • 
U. Mariano Alejo.,. .  
D. Mariano Palomino. 
D. Melchor Qaispe... 
D. Mariano Mendoza. 
E l pueblo de Lara-

2 . i .
5.

El id. de Cuerio. • . .
1. El id, de Queraiiuará i3. 4.
1. El id- de PHCorr.ai'ca. 2. 4 .
i. E l id. de ü c o jo . . • > 1.
1. '
1.
1.
I .

nTOt&lr*»* • • • 50.

Es copia—Pedro AJana Arips , 
secretario.

M IN ISTERIO  DE E ST A D O  EN E L  DEPARTAM ENTO
DE HACIE.'IDA.

República Peruana.—Secrelarid Jen cra l del Congreso 
CoHstitiii/ente—Lim a o 23 de octubre de 1827—A l Sr. jUtnií- 
tío  de Estado en e l Departamento de Hacienda.

El Congreso en vista del espediente promovido por D.' 
Samuel Funchk j  D. Uuillenno Robr. Bawovr sobre que se 
les adjudique un pozo situado cerca del puente de Chuquibam- 
ba en la provincia de Iluamalies, y enterado de lo que cspo> 
ne U S. de úiden del Ejecutivo en su nota de 21. de julio 
último—ha accedido a la solicitud de loa interesados con Us 
condiciones siguientes.

1 .  » Que luego que estén tas maquinas a punto de obrar, 
sea de la obligación del intendente de la provincia informarlo 
al prefecto del deparljiiieiito, a fin de que se ooiubre Bedel 
en guarda de los derechos fiscales,

2 .  ® Que se permita a todo peruano que lo solicite, re­
conocer las maquinas que se empleen para poder imitarlas.

3 .  *  Que en caso de procurarse el desque por azequiss, 
se precavan los peijuicioa de los dueños del* territorio, y se 
proceda de acuerdo con ellos.—De órden del mismo lc*comu- 
niramos a U. S. devolviendo el espediente, para inielijencia, 
del Presidente déla República y fines consiguieiiteá—Dios guar­
de a Ü. S .—J .  l i .  Campo-redondo ; Diputado secretario.— 
Juan Antonio Tubara, Diputado secretario.

¿m o  octubre SO de 1827 —Ejecútese, guárdese y cúm­
plese, por quienes corresponda; publíquese, y comuniqúese al 
i'iefecto ileJiiniiii tómese razón en la conUduria jeneral-de 
Valores, Dirección de Minciia, quien liará se le dé p'os'esioii 
a lo? interesados, y proceda a fipractícar Us demas ditigenciaa 
ron arreglo a lo dispuesto en la ordenanza del rainu.—Lna 
lúbiica de S. E-— P . O, de S, E.-—Jtloralts.

PARTE NO OFICIAL.
JXTERIOR.

Proyecto de constitución presoifaáo a l Conff'eso por Iq 
comisión encargado de redactarla. ^

CONSTITUCION POLITICA.
De la República Peruana. ,

En el nombre de Dios, autor y supremo lejisiador dqla Br>ciédaá.
El Congreso jeneral CoHslituyente del Perú, en desem­

peño de su careo, decreta la siguieiite ;CONSTITCCIOX.
TITU LO  PRIMERO.

DE DA NACION V 30 R E L IJ IO V .
Art. 1. La Nación Peruana es la asociación política de 

todos los ciudadanos dcl Perú.
Art. 2. A/i, Nación Peruana es para siempre libre é  in­

dependiente de’ toda potencia estranjera. No será jamas pa­
trimonio de persona ó familia alguna , ni adrñitirá con. otro 
estado unión ó federación que se oponga a su independencia.

Art. 3 . Su felíjion es tá católica, apóstolica, romana ; la 
nación la protejo por todos los medios conformes al espíritu 
del evanjelio , y no permite el.ejercicio público de otra alguna.

TITULO SEGUNDO.
D E  LA CIUDADANIA.

Artl 4 .’ Son ciudadanos de la Nación Peruana.
1. Todos loa hombres libres nacidos en el territorio de 

la República.
2. Los hijos de padre 6 madre peruanos nacidos tuera 

dcl territorio , desde que manifiesten legalmente su voluniad 
de domiciliarte en el Perú.

3. Los extranjeros qne hayan servido, ó lirvieren en el 
ejército y aroMkda de U República,
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4. Los cátraDjcroa estatlctiáos efl ia  Repúb]ica desde el 

^ 0  de 1824, l . °  de la independencia, can tal que se ins­
criban en el rejistro nacional.

5 . Los demas estranjeros cscebleddos en la República, ó 
que se establecieren en edelanie,'obteniendo carta de ciuda­
danía con arregla a la ley.

6. Los ciudadanos de las nuevas Repúblicas de America 
gozarán de la ciudadanía según las convenciones recíprocas que

celebran.
Art. 5. El ejercicio de los derediSs'aé la ciiiriadanla se pierde.
1. For senlencili que impTuiga pena iníamante sino se 

alcanza relubilitacioii conforme n la ley.
5. l'or aceptar empleos, (ítiilos , ó cialquicra grada de 

otra nación , sin permiso del Coflgreír>.
d. Pur el trátko Citerior de esclíf'’os.
4. Por tos vdtos solemnes de relijion.

Art. '6. Se fiispendi!,
J .  Por no haber cumplido allos'de edad, ndíiendo casado,
2 . Por demencia.
3 . Por la natural izarion en otrn estedq,
4. Por ser procesado crimnalmeme , en causa de que 

puede resultar pena infaniante.
á. Por lacha d»* deudor quebrado 6 deudor al tesoro 

público que íf^nlmeme ejecotado no pngsf.
6. Por la de notoriamente vago, jugador, ebrio, carado que 

sin causa abandona a su mujer, ó está divorciado por culpa suya.
7. P i r  el estado de sirviente doiitéstrco, peOn jdrnalero, 

simple soldado del ejército y da la armada, y marinero.
8. Por no saber leer ni escribir. Esta condición no'tcB- 

drá efecto por ahora y su término lo designará la Gran Con- 
venciou dél ano de 1833.

T ltU L O  TERCERO.
DE LA FOBSArtON DEL COBtcnNO.

Art. 7. L a  Naciem peruana adopta para su Gobierno la 
forma prpulai representativa consolidada en la unidad.

Art. 8 . Delega el ejercicio de su eoberania en los tres 
poderes, lejislHtivo , ejecutivo y judicial en que quedan ¿istin- 
gtiídas sirs principales funciones.

Alt. 9. Ninguno de los tres poderes podrá salir jamas de 
los limites proscriptos por esta con^iítudon.

TITULO CUARTO.
BEL PODER LEJtSLATtVO.

Art. lo, El Poder Lejislitivo se ejerce por Rn Congreso 
coirpuesiu de dos cítniarai, uui de Diputados y otra de ISe- 
Dadoivs.

caharX de uiPCTÁnos.
Art. I t .  La cámara de diputados se compondrá de Re­

presentantes elididos por nredio do coIejioB electoiales de parro­
quia y de proviDcia.

Art. 12. Los colejios electorales de parroquia le forman 
de todos los vecinoft residentes en ella que estuviesen en ejer­
cicio de la ciudadanía, reunidos conforme a la ley.

Art. l3 . Por cada dos cientos individuos de la parroquia 
se elejirá .a pluralidad absoluta ua elector parroquial que ten­
ga las calidades.

1 - De ciud.adano en ejercicio.
2. Vecino y residente en la parroqui.i.
3. Sor dueño de una propiedad raiz, do un capital que 

produzca 300 pesos al año, ú ser maestro de alguu arte ú «fi- 
cío, 6 profesor de alguna ciencia»

4. Saber,leé^ y escribir.
A lt. 14. i-os colejios ciectoralbs dé provincia se forma­

rán de la reunión délos electores parroquiales coiilofnie a la ley.
A E í t o s  colejids electorales elejirán los diputados 

a razón de uno por cada treinta mil habitantes ó por utia fric­
ción que de quince mil.

' Art. 16. Elejirán asi mismo un suplente por cada dos di­
putados. Si correspondieren tres diputados, serán dos suplen- 
tns; si cinco, tres; y asi ptOgfesiVarflerite, y si uno, soloeleji. 
rá también un suplente.

Art. 17. La elección de diputados por razón de vencidad 
prefiere a la que se l>aga eii consideración de! hacitníehlo.

Art. IS . Para ser diputado se requiere.
1. Ser ciudadano en ejercicio.
2 . Mayor de veinlicincb anos.
3. Tener una propiedad raiz, qi:é rinda quiniénlOs pesos 

<le producto liquido al afio, 6 un Capital que los jrroduzca anual— 
menté, ó 'iná renta igual, ó ser profesor público de alguna ciencia.

4. Il.aber nacido en la provincia, Ó al ménos en el depar­
tamento a qiic ella correspoude, ó tener en la provincia siete 
8D03 do venridad siendo nacido ene! territorio déla República.

5. Los no nacidos en el icrrilorio de la Repúblicá ade­
mas de los siete anos de vencidad deben ser casados, viudos, y 
tener una propiedad raiz dcl valor de diez mi! pesos, ó un 
capital que produzca quinientos pesos al ano» ’

Art. l9. Ko pueden ler diputados.'
1. Los principales funcionarios del Poder ejecutivo en la 

capital de la República, y en tas de los departamentos y pro­
vincias.

2 . Los vocales de la Suprema Corte de justicia.
S. Los empleados tn  la tesorería y cotitadurfa JeDéral de 

la Rcpúblicti. •
4. Los comandantes militares por los lugares en que estéis 

de guarnieron.
5 . Los muy RR. Arzobispos, los R R . Obispos sus pro­

visores y vicarios jeiieralcs, los gobernadores eclesiásticos, y lo» 
párrocos por la provincia dumie estén sus curatos.

Art. 20. A la cáinárb de Siputa'tjos corte^ponde esclusi- 
vamente la ínicisliva en las contiíbuciories, ncgoiiado de em- 
prétiiiioí y ‘aibiiiius para cílingriirla deuda p’ublica, qnerlandS 
al Senado la facultad de fidnirtirlaf, rehusarlas ó objaierlas.

Alt. ‘¿ I . Tiene igiialiiienle el derecho esciusivo cleacnsar 
ante di Senado al Presidente y Vire-prcfcidentc, u los' iitiem- 
bios de umba- cámaras: a los ministros deU stado; y a JnS 
vocales de la Corte Suprema de justicia, por delitos de trai­
ción, atentadoB-ví-ontru la Seguridad publica, concusión, ii.fian- 
ciones de la conslitucioii, y vn jeiieral por todo tielito Come­
tido en el ejercicio de sus funcioBes a quetsté iftipuesto pena 
infamante.

Art. 23. L a  cámara de Diputados íe renovará por mita't 
cada dos años. La suerte designará 'los Diputados que deban 
cesar en d  primer bieiinio,

CAM.VRA DE SE'VA DO'lfE*.
Art. 23 . El Senado se compondrá de tres Senadores por 

cada departamento.
Art. 24. Su elección se hará bajo las bases stguíenies,
J . “ Los colejios electorales de provincia 'formaran listas 

dobles, es decir de seis individuos, cuya ’mltad precisamente 
recaiga en ciudadanos que no stan dí naturales ni vecinos de 
la 'provincia. Un tercio de cada lista podrá a lt> mas recaer 
en eclc!íiástico$ seculares.

2 . "  Estas listas dobles pasarán a la Vespectiva juma de­
partamental j  la primera tez al Congreso, ó en su receso a 
la comisión que eStahiezca al efecto ] ique elejitá tres de los 
comprendidos en tas listas, y pudiendo ser edesiússico secular 
a lo mas urm.

Art. 25. Habrá también dos senadores suplentes por ca­
da departamento, clejidos en la nirsma forma que los propie­
tarios. L a  ley designará las reglas a que deban sujetarse es­
tas eleccioues.

Art. 26. .Si un mismo ciudadano fuese elejido para Se-
n.adur y Diputudd preferirá la elección pára Senador.

Art. 27. El artículo diez y siete comprende también 
los Senadores.

Art. 28. Para ser Senador se requiere.
1. Ser tiudadano en ejercicio.
2 . La edad de 40 anos cumplidos.
8. Tener una propiedad territorial que rinda mil pésoff 

de producto liquido al ano, ó un capital que produzca anual- 
meiité un mil pesos, ó una renta de igual cantidad, 6 ser pro­
fesor público de alguna ciencia. »

4. No haber sido condenado en causa criminal.
Art. 29. No pueden ser Senadores Jos que no pueden ser 

Diputados.
An. 30. _Es afribucibn especial del Senado conocer si ha 

lugar a formación de causa en las acusaciones que haga la cá­
mara de_ Diputados, debiendo concurrir el voto unánime de los 
dos tercios de los Senadores ecsistenics para formar seniencÍB.

Art. 31. La sentencia del Senado en estos casos no pro 
duce Otro efecto que suspender del em pleo al acusado, e tq iie  
quedará su jeto  a ju ic io  según la ley.

Art. '3^ El Tice-presidente de la República es Presiden--
te nato dcl Senado: para sus ausencias t-lejirá el miseso Se­
nado Un Vice presidente de entre sus tniembros.

Art. 33. E l Senado se renovará jio r tercias partes de 
dos en dos anos. Los Senadores nombrados en tercer lugar 
cesarán ^  fin del primer biennio : los nombrados en segun­
do al fin del segundo biennio, y en lo suceesivo los mas an-' 
tiguos.

ATRIBUCIONES COHOÍ.'ES DE LAS DOS CASARAS.
Art. 34. U s  dos cámaras se reunirán el 29 de julio d& 

Cada año, aun sin necesidad de convocatoria. Sus sesiones du­
rarán 80 dias útiles continuos, que podrán prorrogarse por 3(1 
días mas a juicio del Congreso.

Art. 35. Cada cámara califieaiá las elecciones de sus res­
pectivos miembros, resolviendo las dudas que ocurran sobre ellos.

Art. 36. Cada cámara observará el reglamento que para 
su economía interior formará el actual Congreso, eirr perj^iicio' 
de las reformas que demandare la esperiencia, si áinbas le es- 
timasen convenientes.

Art. 37. Cada cáusaro tien§ el derecho eíclusiro de p<z-
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licia en la rnsa de sos sesiones; y  fuera de ella en lo que cor­
responda al libre ejeícició de sus atrifauciónes.

Art. 38 No se podián celebrar sesiones en ninguna de 
las dos cámaras sin que eslén presentes los dos tercios del to­
tal de sus respectivos miembros; pero los piesentes podrán com­
peler a los ausentes para que concurran a llenar sus deberes.

Art. 39. Las sesiones serun publicas,' y eolamenie seira- 
taráo en secreto los negocios que por su iwiuraleza lo pcHijaii.

Art. 40. Todo Senador y  Diputado, para ejercer su car­
go, presentará ante el presidente de su respectiva cámara el 
juramemo de cumplir fielmente sus deberes, y de obrar en to­
do ciiiiforme a lu conslitntion.

Art. 4|. Cualquier miembro de les dos cámaras puede 
presi'iifnf tii la suya, proyecto de ley por escrito, 6 hacer las 
proposiciones qne juzgue convenientes, salvo las que por el ai- 
tfcülo yy corrc.-pninle esdosivniinnle a la de Diputados.

Alt. 42. Los Diputados y  tíciiodorES Son in v io la b le s  por 
sus o p in io n es, y  ja m á s podrán ser reconvenidos unte la ley por 
ins que liu b ie io n  manifestado en el desempeño de su comistOu.

Art. 43. Mréiitras duren las sesicnes del Congreso no po­
dran los Diputaiins y Bciiadores ser deitiaiidados civilmente, ni 
rjecuiaflos poC deuda?. Kii has acusaciones criminales contra 
algún mienihm de las cámaras, desde el día de su elección 
basta dos meses después de li.tber cesado su cargo, do podrá 
piocederse sino conforme al artículo 30.

Art. 44. Ninfriiu miembro de laa dos cámaras podrá bb- 
tener para ai durante su comisión sino el ascenso de escala 
en su carrera.

Art. 45. 'iodo Senador y  tjiputado puede ser redejido, 
y solo en este caso es renunriable el cargo.

Aft. 46, Lu dotación de los diputados y senadores se de­
terminará por una'ley. [  CoM¡in««rá, J

ESTERIOÑ.

COLOMBIA.
PANAMA.

Taremos enrías particulares de Panamá qué alcanzan 
basta el l7  di* setiembre anterior. Anuncian que el Jtnerál 
Bolívar. Fogini lus npiicias recibidas por el correo de Carla- 
jena, debía hc^Hr a Éogotá el 1.® de ese mes, con la di­
visión que llevaba a aus órdenes/ y que Se hallaba todavía en 
Boyacá la que había dejado a las de! Jeneral Urdaneia. —Cu 
el líim » se manifestaba gran descontento por la conducta de 
Bolívar. Las personas mas notables que lo habitan , se pre­
paraban a emigrar en caso que ese Jeneral eropieie a obrar 
en sentido contrario ul raimen constitucional.

Artículo d e l Graii circulo Is lm tflo , ptrlodíco de  Panamá.
Al  o r d e n  y  a l o s  p r i n c i p i o s .

E l día S i de iulio llamó el Senado al ministro de lá 
guerra para oue le informase si el ejecutivo lenia noticias olí- 
cíales sobre el ejército que por Cartajena, Cúcula, y Casana- 
re se dirijia acia Bogotá. El ministro respondió que nadase 
sabia oficialmente; pero qne era cierto, tomo también el que 
tal ejército no ge había movido con órdeti del poder ejecutivo.

En el mismo dia dirijió el gobierno al senado una co- 
munícacioa vigorosa sobre la venida del ejército a las ordenes 
del Libertador—.Se citó a sesión ordinaria para la noche de­
clarando urjente el asunto. Llegada la hora de ia sesión se 
toca la campana y leída la lista faltó el Presidente 'Torres, 
Arboleda, Baralt, Espinar, Arroyo, Márcosy Meiiiio. El se­
cretario esposo que el H. Caicedo estaba ausente y que Ba- 
tait, habia pedido licencia, que Uscategui; estaba euferiiio y

Arboleda habia mandado a decir que estaba Indispuesto. 
E l H. Unda que presidia cspiiso que antes de ir a tocar I& 
campana habia visto a los HH. Merino, Arroyo, Marcos y Es­
pinar dentro del senado y que les habia dicho que no sereí 
tirasen que habia número.—Se le preguntó at portero si loí 
había llamado j  dijo que sf, y que lo que hehian hecho era 
lomar la puerta, como que Espinar habia entrado por la dere­
cha y se habia salido por la itquierda.

De un hecho tan escandaloso hay Infinitos testigos.__El
acredita que estos señores vuelven ridicula la autoridad del 
Senado y que desprecian altamente las comunicaciones qile el 
eifciitivü cree urjemisimas, tal como la presente de la que pen­
de ia suerte de la República, f  particularmente In seguridad 
de Cundinamarca que »é entrar a su terriidrio uo ejército cuan­
do en el no hay enemigos, y cuando e l Sur está pacifico. Si 
es una notable falta la de los que se salieron, no lo es mé­
taos la de los HH. Torres, y Arboleda que hasta las cinCo de 
la tarde tertuliaban en la calle nacional con el Vice-presidefi- 
le—Tampoco tiene escusa el señor Tanco quien tomó el pra- 
tesio de su destino en que no debe ocuparse desde que es Se­
nador, y mucho mas cuando hay quien lo desempeñe. Este 
hecho anuncia muchas cosas que se dejan a la consideración 
deí público imparcial. ¡ O Colombia ! ¡ Cual será vuestra suer­
te ! ¡O  Senadores! jO  Senadores!

. [D e l  B oltiin  de la  B arra  num. l . j

CARACAS.
DECRETO.

Marenndo las a k ilu c io iu i sk i j e fe  superior diVinezuelUi 
SiHOJi B olívar í -c.

Considerando t
1 . ® Qiíe l'iilj decretos espedidos en Maracaibo y Puerto 

cabello el 14 d'e diciembre y 1. °  de eneCo últimos , son la 
base de la paz doméstica de la República í

2 .  ® Que iniémras no se reuliaeii las esperanzas de la 
hacion consignada  ̂ bn aquellos actos, debe temerse la reno- 
Vation de lüs inaleS que tesaron por ellos :

3 .  ® Qué debiendo ausentarme de estos departamentos, 
que sün los quj  ̂ mas sufiiei'on en las pasadas convulsiones, qut* 
tlariüh espüesjps a nuevas ihqiiietudes y peligros si no hay un» 
autoridad siiplrior que vele sobre ellos iiimediaiameme :

Decreto ;
Arl. 1.® El jeitéral en jefe José A. Pae^,b»jo la de- 

iiortiinacloh y título de jefe superior de Venezuela, ejercei'á 
»ubie los deparlairtehlos de Venczuelá, Maturin y Orinoco, laa 
atrjbiicioncs siguientes:

1 .  *  Manda'rá«eti jefe las fuerzas militares que hay ert 
ellos, pará defenderlos y  asegurarlos contra cualquiera inva^iott 
eaterior , ó cbnihocidh inferior a ma«o aCmada. Los respecti­
vos comandantes jenéíales s'e entenderán con él en todo lo re­
lativo a uperacionfes , medidas de defensa , conservación y en-, 
trétenimi'ento dé lás fuerzas.

2. “ Hará observar y cumplir éitrictamente (odas las 
leyes y decretos vijentés en los ramos civil y de hacienda, cor» 
todo el celo y seVeridad que la siluHcion actual de la Rapó* 
blica ecsije.

.3. ® SupervijiiaVá aodre todoá y cada uno de los em­
pleados de U administración, asi en lo ieneral del gobierno ’ 
cottao de hacienda, para hacerlos llenar sus deberes fiel y cum­
plidamente , dándome cuénia por mi secretaría Jen eral, d élas 
faltas que observe en fellos, y proporcionando las medidas que 
juzgue cohíeniCntes para correjiriasi

4 .  *  Velar muy particularmente en la conservación dcl 
órdeh y tranquilidad interiot dé ios departámentos para impe­
dir que Seau turbados.

Alt. 2.® Los intendentes y comandantes jencraics de ios 
IreS depanameniiH espi esatioa, continuarán en el ejercicio de 
EuS facultades nutuiaies, puro se entenderái^Oa el jc 'e  su|ve- 
rior como autoridad inmediata sobre ellos , gin perjuicio d'e que 
lo hagan üireciaineiite con rni becíetana jeneral, siempre que 
el jefe superior no su halle presente, ó el bieii y pronliiucl 
del ser'vicio lo ecbijnii.

Art. 3 . ® Las dudas que ocurran sobre U intelijencía de 
este 6 cualquier» otio decreto ,6  disposición Se meconsultaránj

Art. 4. ® En él caso de operaciones militares , seá para 
defendet la tierra contra una invasión esterior , sea pata pa­
cificar conmociones interiores a mano armada qiie ameoazen in- 
mediatámente la seguridad pública, podrá él jefe superior nu- 
rtentar la fuerza armada ecsisteme*, ó elevar las fuerzas de los 
cuerpos del ejército que ecsislen hasta su complemento.

Art* 3.®  Mi secretaría Jeneral queda encargada de co­
municar y llacer cumplir el presente decreto.— St'mtrn Bo/icar. 
Por el Libertador presidente.= £ 1  Secretario de estado y jeneral 
de 8 . R afael Revenga.

PROCLA5ÍA.

S imón B olívar L ib ír t a o o r  P r esid eiíte  &c, ^ c .
Venezolahos: Vuestros Sufrimientos me llamaron a Co-' 

lorhbia para emplear mis servicios en restablécér el Órden y I i  
unión entré vosotros. Mi mas grato deber era cOnsagrarrtie al 
país dé mi nacimiento ; por destruir a vuestros cnemi|rus he 
marchado basta las mas distantes provincias de la Américá :  
(odas mis acciones han sido dirijídaa por la libeMad y la glóMa 

Cflr&cas. Dreferenf'.ia »ra

misferio, de Colon.
No penséis que me aparto dé TOSbtróS Con miras am­

biciosas. T o  no voy a otros deparUmentos de la República pbr 
aumentar la eátensibo dé mi mando ; sino por impedir que la 
guerra civil que los destruye , se estienda hasta vosotros. Tam­
poco quiero la presidencia de Colombia tan envidiada por otros 
Colombianos. Vo os prometo que luego que la gran conVénciOr» 
sea convocada y  ejerza su benéfico dominio sobre vuestra fe­
licidad, me vereis siempre en el suelo de mis padres, de mía 
hermanos , de mis amigos , ayudándoos a aliviar las ¿alamidá- 
des públicas que hemos sufrido por ia guerra y la revolución.

CaraqneQos! nacido ciudadano de Cáractfs mi mayOc 
ambiciott será conservar este precioso título: una vida privada 
entre rosoifos será mi delicia , mi gloria y la venganza qué 
espero tomar de mis enemigos.—Bolivar.^C uariel jen era l 
ierfoáor.~.^Cárflcas ju lio  4  de 1 8 2 7 , •  * ■*
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BOGOTA.

RESPO N SA BILID A D  D E L  E JE C U T IV O .
E'tanJo procsima a cerrarse la pre«ente sesión lejisla- 

tiía  ocurrió el poiier ejecutivo a la honorable cámara de re­
presentantes ecsijiendo que declarase si por los documentos, 
informes, memuiias, cuentas del empréstito &c. que se han 
presentado ai congreso desde la abertura de la sesión, 6 por 
lo que los mismos diputados hubiesen sabido é informado , ó

flor lo. que los periódicos ha ’̂an suministrado , habia encontrado 
a honorable cámara motivo para proceder contra el poder 

ejecutivo conforme a la facultad que le concede pI art 89 de 
la constituciurn, inclusos loa rumores esparcidos sobre una cons­
piración en el mes pasado de julio. La honorable cámara de 
representantes ha resuelto lo que consta ei>Kl siguiente docu­
mento. I

Rtpúb/ica de Colombia—Bogotá á Í6  de agosto rfe 1827.
— C'ivtara de representantes.—Al L'cmo. sefior zicepiesidente 

de ¿a República encargado Je t  poder ejcculioo.

Eemo. Sclior,—Impuesta la cámara de representantes de 
la nota de V. E> de 9 del coniaiile eS que recuerda las repe­
lidas solicitudes, que en las tres sesiones lejislativas ha hecho 
pidiendo con ahinco , que el congreso ecsamine su conducta 
pública bajo todos los aspectos y ecstjiendo declare la t imara, 
ai ha bailado causa para investigar dicha conducta conforme 
al art. 89 de la constitución , principalmente sobie los pnnlos 
a que se refiere la nota de 12 de mayo, qne ditijió a! ton- 
gres.), lia resuelto se conteste noevamente a V. E, : que como 
HO se han presentado en C)/a cámara documentos que pvedit tener 
á  la t illa  relatisos íi este asunto no cncuetilra por consiguiente 
causa en que apoijar la re fcr id i invesliguiion. ( I )  °

Tengo el honor de comunicarlo a V. E. para su sa­
tisfacción , y  en cumplimiento de la espresada resolución.

Diós guarde a V, E .—El presidente.—José  M oría Griega.
------------  [Gíifc/a tleBogotá,^

VARIEDADES.
CONGRESO D E PANAM.A.

{ Continuación del nún. anterior. )
Escrito en francés por Mr. de P ra d t , traducido a l castellano 
por P . J .  C ^ P a g ís , intérprete rtal. P a t h : hbreiia  de Be- 
chtl , I82ó.

(  Juicio de esta obra. )
La convención de navegación y comercio, entre todas 

las naciones del Nuevo ¡Mundo, corno airada?, y cuntédereda?, 
es un objeto no ,menos iluaonu que los dos que acabamos de 
ccaansinar. E.-ta convención no solo supone otva confederación, 
y  u'ii alianza absolutamemc imprm ticable» en Arnetita, tomo 
despuea lo demostrarémoí, sino nna perfecta uniformidad en 
las relaciones recíprocas de los miembros in<iividuBÍes de aquel 
conjiinto. Un irupa geográfico basta para desb*raUr aemetan- 
te idea. P.iites tan hefrrogeness no pueden coinpc-nur un to­
do; individuos tan inconeesos no pueden íormai un ser com­
pleto y úaico. ¿ Có.no pueden nivelarse las condiciones de 
navegación y comercio, como puede ecai?iii- una coufederauon 

, y una alianza, entre naciones tan separadas por l.i di-uncia 
como por las ecsigpncias ? Méjico tiene mas puntos de con­
tacto con Ilamhurgo que .con CJiile; tioaleinaia comercia mu- 
clin mas con Liverpool que con Lima; Buenos Ayies, en tiem­
pos tranquilos, correapondc>mas con (íib i.ilur que ton Colombia.

Celebrar tratados que iiiine.i han de leJutirse a pr,íc­
tica, y contratar estipulaciones sin aplicación a tos hei hus , 
«m operaciones tiu resultado», y por lo iniMno, sin dignidad. 
No estarnos en tiempos de íormahdades, ni de vanas ceremo­
nias. El nuevo mundo, cuya eesistencja poiuita es todavía un 
problema para muchos esUidoa europeo», debe proceder con 
mas cifciin'peqcion si quiere confundir a mis detractores y  ene- 
migos; de lo contrario podiúa decir esto» que quiere suplir con 
palabras sn uulidad, y copiar las formas de los pueblos anti­
guos, cuando carece de su estabilidad y de su consistencia.

Mucho mas ambiciosa, y  no menos inútil, es la empre­
sa de lijar los principios contestados de derecho de jem es, 
especialmente los que se aplican entre beitgeraiite», y neutra- 

, Jes. Es cjerto que esta pane de Jas instituciones humanas se 
halla en un atra=e deplorable, de lo que suelea cesnltar funes- 
tas incerti.lumbre?, y encarnizaclas contestaciones, que perjadi- 

. can los intereses panicuÍHies, y comprometen la paz de lo» go­
biernos. Mas para evitar eetos inconveiuenies, determinando 
una lejislaciou positiva , que emanada de nn Congreso Ame­
ricano, solo puede ser nbhgatoria a las naciones americanus , 
parece conveniente esperar una época en que estén mas asen­
tadas sus bases, en que sean mas activas sus comunicacioiies, 
en que se pronúiicie de un modo aras claro su posición re-

( I )  Esta u  la  roMn pierque los juzgados y tribunaUs no 
_ proceden contra los ciudadanos inocrnírí , porque no se presen-

laliva. Todas ellas acaban de salir de la nada, y apenas han 
tenido tiempo, no ya de conocerse unas a otra?, sino de cono­
cerse cada una a sí misma. ¿ Cómo es posible hablar de le- 
jislacíon esterna, y de innovaciones de derecho público, cuando 
lo-> pueblos carecen de códigos, y cuando los ciudadanos no 
tienen otras reglas de justicia que la Recopilación de ludia» .* 
Antes de pensar en los derechos y obligaciones que un E s- 

i taJo contrae con otros, parecía natural poner límites ciertos 
a los derechos y obligaciones de los particulaies. LuconiiHrio 
sena hermosear la fachada de un edificio, antes de hacer habí la bles 
los aposemos, ó contentar les capiidios del lujo , cuando no 
están sati.-fechas las necesidades tinpeiíosas de la naiuraltza.

Por lo que hace a la conducta qne Ira de seguirse cury 
los países de este heiiiísíbrio, separado? de su ineiiópoli, viro 
reconocidos por las potencias cuiopeas y amcncaiiHs, oin  's  
una de las iiihnitaa hipótesis que la iniugiiiacuui puedo descu­
brir en la estera de la posibilidad, y que dtlierin Hbuti.lonur- 
se a los futuros conlinjeiites del escolasticismo La prueba de 
que osta siiposiciun es piecaiia y accids rila I se halla en el ejem­
plo de HsiU, cílado en los aiiícnlos del Congreso. Cuando 
estos su ledactaiuii, aquel estado carecía >le un leconocimieii- 
to solemne de parle de un gobierno establecido, y en el clia 
la metrópoli misma es ijuien lo reconoce, futilezas de este jaez 
no eniran en las aiiibucioncs de la j olí tna activa: ciianiln mas 
podiáii üciipai las discusiones de una academia, 6  los desve- 

-ios de un escritor.
No se cita  por lodo lo que vá dicho que h*? rmeirr 

ameriranas líos deben un 'concepto iiiferior a su itiiporiancja 
verdadera, ni que eniia en nuestro j  hiu t i  absurdo pensaint- 
etilo de privailas de aquellos enluces intinu>?, furo» de la<i- 
vilizacion, j? que (anta seguridad ofrecen, teñirá lo» proyeéioi 
de la ainbieioii y de la codicia. En el periudo actual de s<i 
carrera, creemos que estos convenios les son iiidispei;»ublcs 
para nvaiiletit'ise y prosperar. Lo qtie ojmiaiiros e? qnesrii;/'- 
ja  liles o|>erucionts deben ser t.tlertninatJas | or los mlerese», 
por las localidades, por las circunsiaiicias que ejercen una 
atracciuii recíproca entre pueblos deleiiimiado?, y que no al­
canzan a los que están colocados en órbitas diléienie?. iV ia 
i  no son unos los inteietes del continente occideiiial . 'J ’regun- 
laráii los sectarios del Congreso. ¿Esta unidad no está pio«o- 
caniio la de los medios de conservarlos 1 8i (oda la America 
tiene lo? mismos enemigos, deiilio y fuera de su seno , co­
mo no han de ser conveuienic-s ios pactos jeiierales de de­
fensa contra unos y otros ?

Los pactos lie defensa eslerior entre lo? gobiernos que 
han enviado ministros a Piinoniá t.os.parecen injn>.io6, absur­
do?, y dañosos a bi* (xirtes contiataaics. Injustos, por que 
obligan mI débil como al l'ieite; al vecino como al lejano, y  
al que po-«ee'una fiontcia vulneiable, corteo iil <jue tiene por 
fronteras barreras iiiace-ihle?. Absurdo?, por que imponen de­
beres de imposible desempeBi', ora se cunsideie la distancia, 
ora la esiasez de recursos de los gobienus cnu.picnntlidos. 
Dañosos, porque las naciones «Uíope.r-, clernH.-isdo adchimaiáas 
para desconocer nuestra verdailtra puticioii, verían en una «lian­
za ilefensiva de esta dase, una det l i i hcÍ.’II de impotencia ü 
cuando mas una fairlanonada. ¿ Donde ecsíste, ademas, esa 
SiMipatia de confraieiindad, necesaria pura que ?r mr^ai.tt? con­
venios se lleVHSeii a afeito, en caso de urgencia. ! Es cierto 
que Buenos Arre.- ha socorrido a Ulnfe, y -'Colombia al Perú 
Cuando ocupaban aquellos dus turiuuiios las tropas de la ir.c- 
trópuli: pero j  <|uun ha socorrido a Buenos Aires en la m..s 
J  i?_ta do las guerra'., y en el mas eir.inenle de los peligros / 
¿No h-ui desconocido su propio riesgo los c-tiidos Innituife? ? 
i \ se quiere que la fueiza de ios tratados'realice lo que n» 
ha podido hacer el deseo de la prnpia tcpiiseiíation ?

Ea cuanto a la defensa nut-nor de los e.Madus ame­
ricanos, esto es, la que lénJria por obieto pn^ervarsc <5e sus 
ataques recíproco?, no vs do tur» ingenie necesidad, que re­
quiera la SBiicion de una coirvoceoion diplumólica. Supne<(:i 
la consolidación del léjuntii republicano en lodos ellos ( sin 
lo cual es inútil hablar vle cotigicso-, ni de sisieuia? político», 
peculiares a estas rejioiies) supuesta ía práctica hahiuial ¿e 
sus respectivas constituciones, no nos podemos figurar el ca-o 
que uno de los miembros de esta familia se lance « romper <l 
equilibrio de lodos, y piense en planes de-arobicíon y de cu- 
graivdecimiento. Ciiandü se eslinga el espiritu militar, quers 
el mayor ázote de las repúblicas, Cuando seniiie un guerre­
ro afortunado con'una desconfianza qne no eslinga el aurade- 
cimiento debido a sus servicio»; en fin, cuando no haya iras 
que ciiíiíadanos en Améiica, época a que nos vamo? jiccrcar.- 
do rapidísimameiite, como lo c»(án probando cada día los su­
cesos, eiiiónces la defenja interior será tan inútil, comolaq-ie 
se opondría a las invasiones de ios habitantes de otro piáiic- 
ta. Con presupuestos reducidos a la necesidades• verdaderá», 
y fiscalizados por los cuerpos represemativos; con gobiernos )i- 
mihidoea una acción puramente admiiiistiativa y d.rectora; cóu 
pueWos celosos de su , dignidad y de su independencia, c in- 
capaces de ceder a los prestigios de la autoridad', no e* facif

LIMA: EMPRENTA D EL ESTADO PO R J .  GONZALEZ.
[S e  continuaráJ
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